
ESTADO No. 4

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

PERTENENCIA 2014-00061
JHON JAIRO FORERO Y 

OTROS 
MARIA ELENA GARCIA 

HENAO 
19/01/2024 AUT ORDENA DESGLOSE 

EJECUTIVO 2020-00115 BANCO W S.A
KAREN XIOMARA 

QUISOBONI Y JOSE 
ISODORO RIVERA DIAZ

19/01/2024

AUTO ACEPTA RENUNCIA AL PODER DEL DR. 
ALEJANDRO BLANCO TORO Y RECONOCE 
PERSONERIA A LA DRA. LAURA ISABEL 

ORDOÑEZ MALDONADO COMO APODERADA 
DE LA ENTIDAD DEMANDANTE 

PERTENENCIA 2021-00206 JUANA CASTILLO REYES
OFELIA GARCIA 

ESCARRAGA
22/01/2024

AUTO ORDENA GLOSAR RESPUESTA 
EMITIDA POR LA AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS Y FIJA COMO FECHA PARA 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO PARA EL DIA 29 DE ENERO 
DE 2024 A PARTIR DE LAS 09:00 A.M 

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00113
MARIA ADRIANA 

MONTOYA MARTINEZ
LIGIA MARIA ORTIZ 

ANGEL
22/01/2024

AUTO ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO 
DE LA DEMANDADA LIGIA MARIA ORTIZ 

ANGEL, LA CESION DE CREDITO SUSCRITA 
ENTRE LA SEÑORA MARIA ADRIANA 

MONTOYA MARTINEZ Y JOSE HERMES 
PEREZ GALEANO, NOTIFCADA LA DEMANDA 
TENGASE COMO CESIONARIO AL SEÑOR JOSE 

HERMES PEREZ GALEANO

DECLARATIVO 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL 
CONTRACTUAL

2022-00274
JOSE REINEL GALVIS 

VALENCIA
JOHN JADER DELGADO 19/01/2024

AUTO ORDENA GLOSAR SIN CONSIDERACION 
DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE A FIN 
DE QUE APORTE LA CONSTANCIA DEL 

TRAMITE DADO AL OFICIO  No. 268 DE 26 DE 
JUNIO DE 2023

PERTENENCIA 2022-00325 EFRAIN GIRALDO HENAO
MARIA NERY JARAMILLO 

TORRES
19/01/2024

AUTO TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA POR PARTE DE LA SEÑORA 

MARIA NERY JARAMILLO TORRES , CORRE 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE DE 
LA CONTESTACION DE LA DEMANDA POR EL 

TERMINO DE 03 DIAS , ORDENA LA 
PUBLICACION DEL CONTENIDO DE LA VALLA 

APORTADA POR LA PARTE DEMANDANTE 

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00335 BANCO W S.A.
SILVIO ZULUAGA 

PUERTAS Y LUIS ALBERTO 
ALZATE

19/01/2024

AUTO ACEPTA RENUNCIA AL PODER DEL DR. 
ALEJANDRO BLANCO TORO Y RECONOCE 
PERSONERIA A LA DRA. LAURA ISABEL 

ORDOÑEZ MALDONADO COMO APODERADA 
DE LA PARTE DEMANDANTE 

PERTENENCIA 2023-00079
ALEXANDRA AGUIRRE 

MARIN
SAMMY DAVID PAZ VIVAS 23/01/2024

AUTO RECONOCE PERSONERIA AL DR. LUIS 
CARLOS RAMIREZ SATIZABAL COMO 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE  Y 
FIJA COM FECHA DE AUDIENCIA DE 

INSPECCION JUDICIAL PARA EL DIA 30 DE 
ENERO DE 2024 A LAS 09:00 A.M 

EJECUTIVO 
SINGULAR

2023-00100
JOHN JAIRO ASCUNTAR 

ASCUNTAR
NUBIA STELLA CORREA 

MORALES
19/01/2024

AUTO SE ABSTIENE DE RECONOCER 
PERSONERIA 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 24 DE ENERO DEL AÑO 2024

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO



  CAAM 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que mediante correo 
electrónico fue solicitado por la parte actora el desglose de documentos allegados 
para el trámite del proceso con el pago de arancel judicial.  
 
- Sírvase proveer – 
 
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario 
 
 PRESCRIPCION ADQUISITVA DE DOMINO  
DEMANDANTE: JHON JAIRO FORERO Y OTROS 
RADICACION Nº 2014-00061-00 
Auto de sustanciación Nº 008 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, Valle, diecinueve (19) de enero de 2024 

 
Visto el informe secretarial que antecede y constatadas las actuaciones surtidas en 
el proceso de la referencia, encuentra esta instancia que el proceso se encuentra 
terminado y la parte demandante solicita el desglose de los documentos, como 
quiera que se ha pagado el arancel correspondiente y siendo procedente a la luz 
del art. 116 del CGP., señala:  
 

 “…Los documentos podrán desglosarse del expediente y entregarse a quien los 
haya presentado, una vez precluida la oportunidad para tacharlos de falsos o 
desestimada la tacha, todo con sujeción a las siguientes reglas y por orden del 
juez…” 

 
En virtud de lo anterior, este juzgado dispondrá el desglose de los documentos del 
plenario que a continuación se relacionan:  
 
-Certificado Especial que trata el artículo 407 del C.P.C (fl. 3)  
-Escritura pública No. 0765 del 04 de agosto de 2011 (fls. 5-9) 
-Escritura pública No. 565 de 02 de septiembre de 1988 (fls. 12-13) 
-Escritura pública No. 301 del 07 de julio de 1978 (fls. 14-15) 
-Escritura pública No. 1197 del 28 de junio de 2000 (fls. 18-19) 
-Facturas y recibos de pagos de impuestos prediales (fls. 20-21)  
 
Conforme a lo anterior se ordena por parte de instancia judicial incorporar los 
mismos en copia con su respectiva constancia secretarial y, se ha de requerir a la 
demandante para que retire los documentos desglosados. En mérito de lo expuesto 
el Juzgado, 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V);  
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 



  CAAM 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR el desglose de los documentos obrantes a folios (3,5-9,12-
13,14-15,18-19,20-21) del plenario, conforme a lo expuesto en la parte motivada del 
presente proveído.  
  
SEGUNDO: DISPONER la incorporación en copia de los documentos contenidos 
en dichos folios, con su respectiva constancia secretarial. 
  
TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que retire los documentos objeto de 
desglose.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular, con memorial allegado por 
la Dra. LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, presentado comunicación de 
renuncia, y declaración de paz y salvo remitida al BANCO W S.A. por el apoderado 
judicial de la entidad Dr. ALEJANDRO BLANCO TORO; así mismo presenta poder 
otorgado por la parte demandante BANCO W S.A. a la Dra. LAURA ISABEL 
ORDOÑEZ MALDONADO para que se le reconozca personería en el presente 
proceso y se le corra traslado de la demanda, pendiente para su revisión.  
 
 - Sírvase proveer. -   

 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2020-00115-00 
Auto Interlocutorio No. 68 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diecinueve (19) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, una vez revisado el 
memorial allegado por la Dra. LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, donde 
comunica la renuncia del Dr. ALEJANDRO BLANCO TORO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 94.399.036, al poder que le fue otorgado para representar al 
BANCO W S.A., aportando la carta de renuncia y paz y salvo por concepto de 
honorarios, se observa que cumple con los requisititos estipulados en el artículo 76 
inciso 4 del Código General del Proceso, por lo que se aceptará la renuncia.  
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de reconocer personería para actuar dentro del 
presente proceso, como apoderada de la entidad demandante BANCO W S.A., 
verificado el poder remitido por la profesional en derecho, se tiene que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, por lo que se le reconocerá personería a la Dra. LAURA ISABEL 
ORDOÑEZ MALDONADO, para que actúe como apoderada de la entidad 
demandante. En razón a lo anterior, se compartirá link del expediente digital. 
    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia al poder que hace el Dr. ALEJANDRO BLANCO 
TORO identificado con cédula de ciudadanía No. 94.399.036, dentro del presente 
proceso ejecutivo singular propuesto por el BANCO W S.A, contra KAREN 
XIOMARA QUISOBONI y JOSE ISODORO RIVERA DIAZ.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LAURA ISABEL 
ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.144.071.383 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 289.126 del C.S. de 
la J., para actuar como apoderada de la parte demandante dentro del presente 
proceso. 
 
TERCERO: COMPARTIR link del expediente digital: 
 
762334089001-2020-00115-00 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiUBgltmRINLmh8v1b_n_KcBtLKcqd_i6IlwgtaN1UfTlQ?e=MpKwQE


CIGS 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de pertenencia en donde la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ha dado respuesta al oficio N° 280 proferido a 
instancias del auto admisorio de la demanda. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: JUANA CASTILLO REYES 
RADICACIÓN Nº 2021-00206-00 
Auto Interlocutorio N° 74 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintidós (22) de enero de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta la respuesta dada 
por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS a oficio proferido a instancias del auto 
admisorio, considera el despacho que ya se acopió todo el material probatorio 
dentro del presente asunto. 
 
En esa medida es viable fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 
juzgamiento para proferir la correspondiente sentencia que resuelva el litigio. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: GLOSAR la respuesta remitida por la AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS al oficio N° 280 del 08 de junio de 2022 (archivo 31 del expediente digital). 
 
SEGUNDO: FIJAR como fecha para realizar la audiencia de instrucción y 
juzgamiento el día 29 de enero de 2024, a partir de las 9:00 a.m. En ella se oirán 
los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 
  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo con garantía real con memorial 
donde la parte actora solicita se tenga al señor JHOSER HERMES PEREZ 
GALEANO, como el CESIONARIO dentro del presente proceso.  
 
- Sírvase proveer. -   
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL    
RADICACIÓN: 2022-00113-00 
Auto Interlocutorio No. 70 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintidós (22) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observa que se allegó memorial suscrito entre la señora 
MARIA ADRIANA MONTOYA MARTINEZ acreedora hipotecaria en el presente 
proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, y JHOSER HERMES 
PEREZ GALEANO, por medio del cual la señora MARIA ADRIANA MONTOYA 
MARTINEZ (CEDENTE), transfiere al señor JHOSER HERMES PEREZ 
GALEANO (CESIONARIO) la obligación ejecutada dentro del presente proceso.  
 
Ahora bien, el artículo 1959 del Código Civil indica:  
 

<FORMALIDADES DE LA CESION>. <Artículo subrogado por el artículo 33 de la 
Ley 57 de 1887. El nuevo texto es el siguiente.> La cesión de un crédito, a 
cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino 
en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, 
y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 
exhibición de dicho documento.”. 

 
Así mismo, el articulo 1960 del Código Civil expresa:  
 

“<NOTIFICACION O ACEPTACION>. La cesión no produce efecto contra el 
deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al 
deudor o aceptada por éste.”. 

 
En cuanto a la notificación de la cesión de crédito, la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Sala Civil, mediante sentencia SC-14658, Magistrado Ponente Fernando 
Galindo, concluyó que la negativa del deudor a satisfacer el crédito, estando 
debidamente enterado del acuerdo traslaticio de la calidad de acreedor, no 
deslegitima ni inhibe ni neutraliza al cesionario para acudir a las instancias 
judiciales en pos de obtener su cumplimiento, ya que la vinculación entre el 
obligado y quien es válidamente nuevo titular del derecho se da o se concreta en 
la notificación, independientemente de la aceptación de aquel.  
 
Con base en lo anterior, el Despacho aceptará la cesión de crédito pedida por la 
señora MARIA ADRIANA MONTOYA MARTINEZ (CEDENTE), a favor de 
JHOSER HERMES PEREZ GALEANO (CESIONARIO), no sin antes notificar al 
demandado conforme al artículo 1960 del Código Civil.  
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1961


CIGS 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandada LIGIA MARIA ORTIZ 
ANGEL, la cesión de crédito suscrita entre la señora MARIA ADRIANA MONTOYA 
MARTINEZ, y JHOSER HERMES PEREZ GALEANO, por medio del cual la 
señora MARIA ADRIANA MONTOYA MARTINEZ (CEDENTE), transfiere al señor 
JHOSER HERMES PEREZ GALEANO (CESIONARIO) la obligación ejecutada 
dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: NOTIFICADA la demandada, téngase como cesionario al señor 
JHOSER HERMES PEREZ GALEANO.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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Juez

Juzgado Municipal
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de responsabilidad civil en donde 
la parte demandante solicita medida cautelar de inscripción de la demanda. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE: JOSE REINEL GALVIS 
RADICACION Nº 2022-00274-00 
Auto Interlocutorio N° 64 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diecinueve (19) de enero de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, por parte del despacho se negará lo 
pedido por la apoderada judicial de la parte demandante. Lo anterior, en virtud de 
que no se aportó el certificado de tradición de los folios objeto de la petición. Así, no 
es claro para el despacho si el folio N° 370-706367 se encuentra cerrado, como 
tampoco se puede saber si los folios de matrícula derivados de dicho folio se tienen 
como titular del derecho de dominio al demandado. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: GLOSAR sin consideración el memorial de fecha 27 de noviembre de 
2023, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte la constancia 
del trámite dado al oficio N° 268 del 26 de junio de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Jose   Alberto Giraldo   Lopez
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Juzgado Municipal
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de pertenencia con las siguientes 
novedades: 
 

- El día 24 de agosto de 2023 el despacho remitió el traslado de la demanda 
al canal digital del apoderado de la parte demandada. 
 

- Por medio de memorial de fecha 07 de septiembre de 2023, la parte 
demandada aportó contestación de demanda y propuso excepciones de 
mérito. 
 

- El día 11 de enero de 2024 la parte demandante allegó constancia de 
inscripción de la demanda. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: EFRAIN GIRALDO HENAO 
RADICACION Nº 2022-00325-00 
Auto Interlocutorio N° 62 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diecinueve (19) de enero de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se tiene lo siguiente: 
 
1. Por medio de correo electrónico de fecha 24 de agosto de 2023 este despacho 
corrió traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada. En esa medida, 
el demandado contaba con un plazo de 10 días para contestar la demanda; dicho 
término feneció el día 08 de septiembre de 2023. Como quiera que la demandada 
contestó la demanda el día 07 de septiembre de 2023, se tiene entonces que dicho 
acto se realizó dentro del término para ello. 
 
2. Como en la contestación de la demanda se propusieron excepciones de fondo, 
en esta providencia se correrá traslado a la parte demandante para que, si a bien lo 
tiene, se pronuncie sobre las mismas. 
 
3. Teniendo en cuenta las fotos de la valla fueron aportadas y que la demanda se 
encuentra inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria del predio a usucapir, por parte 
del despacho se incluirá su contenido en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia. Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso final del 
numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por contestada en tiempo la demanda por parte de la señora 
MARIA NERY JARAMILLO TORRES. 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 



 
 

  DASG 

SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el inciso 6° del artículo 391 del 
C.G.P., CORRER traslado a la parte demandante de la contestación de la demanda 
por un término de 03 días (archivo 20 del expediente digital). 
 
Tanto la contestación de la demanda como el expediente digital podrán ser visto en 
el siguiente enlace: 
 
762334089001-2022-00325-00 
 
TERCERO: ORDENAR la publicación del contenido de la valla aportada por la parte 
demandante en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, tal como lo 
ordena el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular, con memorial allegado por 
la Dra. LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, presentado comunicación de 
renuncia, y declaración de paz y salvo remitida al BANCO W S.A. por el apoderado 
judicial de la entidad Dr. ALEJANDRO BLANCO TORO; así mismo presenta poder 
otorgado por la parte demandante BANCO W S.A. a la Dra. LAURA ISABEL 
ORDOÑEZ MALDONADO para que se le reconozca personería en el presente 
proceso y se le corra traslado de la demanda, pendiente para su revisión.  
 
 - Sírvase proveer. -   

 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2022-00335-00 
Auto Interlocutorio No. 66 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diecinueve (19) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, una vez revisado el 
memorial allegado por la Dra. LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, donde 
comunica la renuncia del Dr. ALEJANDRO BLANCO TORO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 94.399.036, al poder que le fue otorgado para representar al 
BANCO W S.A., aportando la carta de renuncia y paz y salvo por concepto de 
honorarios, se observa que cumple con los requisititos estipulados en el artículo 76 
inciso 4 del Código General del Proceso, por lo que se aceptará la renuncia.  
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de reconocer personería para actuar dentro del 
presente proceso, como apoderada de la entidad demandante BANCO W S.A., 
verificado el poder remitido por la profesional en derecho, se tiene que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, por lo que se le reconocerá personería a la Dra. LAURA ISABEL 
ORDOÑEZ MALDONADO, para que actúe como apoderada de la entidad 
demandante. En razón a lo anterior, se compartirá link del expediente digital. 
    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia al poder que hace el Dr. ALEJANDRO BLANCO 
TORO identificado con cédula de ciudadanía No. 94.399.036, dentro del presente 
proceso ejecutivo singular propuesto por el BANCO W S.A, contra SILVIO 
ZULUAGA PUERTAS y LUIS ALBERTO ALZATE.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LAURA ISABEL 
ORDOÑEZ MALDONADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.144.071.383 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 289.126 del C.S. de 
la J., para actuar como apoderada de la parte demandante dentro del presente 
proceso. 
 
TERCERO: COMPARTIR link del expediente digital: 
 
762334089001-2022-00335-00 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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CIGS 

 
NOTIFÍQUESE: 

El Juez, 
JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de pertenencia en donde la parte 
demandante aporta memorial otorgando poder especial a un nuevo apoderado y 
solicitud de suspensión de la diligencia de inspección judicial. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ALEXANDRA AGUIRRE MARIN 
RADICACION Nº 2023-00079-00 
Auto Interlocutorio Nº 78 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), veintitrés (23) de enero de 2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, en razón a que se aportó memorial con 
poder especial, se reconocerá personería para actuar al nuevo apoderado d ela 
parte demandante. 
 
Igualmente, se aceptará la solicitud de suspensión de la diligencia de inspección 
judicial pedida por la parte demandante. En consecuencia, en esta providencia se 
fijará nueva fecha para realizar la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en favor de la parte demandante 
al doctor LUIS CARLOS RAMIREZ SATIZABAL, abogado en ejercicio identificado 
con la C.C. N° 1.144.088.702 y T.P. N° 333.600 del C.S. de la J. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER la diligencia de inspección judicial programada para el 
día 24 de enero de 2024. En consecuencia, FIJAR como nueva fecha para la 
realización de la diligencia mencionada el día 30 de enero de 2024, a partir de las 
9:00 a.m. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO 
N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
SECRETARIO 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
 
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular, propuesto por el señor 
JOHN CARLOS ASCUNTAR ASCUNTAR a través de apoderada judicial, con 
memorial pendiente para su revisión.  
 
 - Sírvase proveer. -   
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2023-00100-00 
Auto Interlocutorio No. 63 
    
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diecinueve (19) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observa memorial allegado por el Dr. NIKOLAS RINCON 
MARTINEZ, quien solicita se le reconozca personería para actuar dentro del 
presente proceso, como apoderado de la señora NUBIA STELLA CORREA 
MORALES. Así mismo, solicita se le corra traslado de la demanda.  
 
Verificado el poder remitido por el profesional en derecho, se tiene que el mismo no 
se ajusta a los parámetros del articulo 74 del Código General del Proceso 
(presentación personal), ni con los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022, el cual reza lo siguiente: 

“ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.” (…) (Subrayado fuera del texto original). 

Toda vez, que la dirección de correo electrónico aportada por el profesional en 
derecho en el poder, no se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
como se puede evidenciar en el certificado de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados que obra en el expediente digital en el archivo 017, por lo que, no se le 
reconocerá personería, hasta que allegue los poderes en debida forma.  
 
Ahora bien, el Despacho se abstiene de correr traslado del expediente digital del 
presente proceso, toda vez que la demanda ejecutiva no ha sido notificada en 
debida forma, razón por la cual se encuentra sujeta a reserva legal. 
 
En virtud de todo lo dicho, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso 
al Dr. NIKOLAS RINCON MARTINEZ, por las razones expuestas en este proveído.  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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